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Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur
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cc-0001-FEBRERO-2010

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEIO GENÉML DEL INSTITUTO

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 5U& MEDTANTE EL

CUAL SE APRUEBA EL CATENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS

DEL CONSEIO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTOML DE

BA'A CALIFORN¡A sUR, PARA EL PERIODO NO ELECTORAL.

RESULTANDO

1.- El Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, es un organismo
público, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus
decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuyo
cargo compete la coordinación, preparación, desarrollo y vigilancia de los
procesos electorales para renovar los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así
como los ayuntamientos de la entidad y de igual manera, preparar,
desarrollar y vigilar los procedimientos de plebiscito y referéndum en el
Estado y los municipios.

2.- El Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, tendrá su resideneia
en la Ciudad Capital del Estado y a su,integración concurrirán el Poder
Legislativo del Estado, con la participación de los ciudadanos y partidos
políticos, en los términos que dispone la Constitución Política del Estado de
Baja California Sur y la Ley Electoral vigente en la entidad.
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3.- Con el objetivo de dar certeza a las actividades del Instituto Estatal
Electoral de Baja California Sur, resulta determinante calendarizar en los
términos de la Ley Electoral vigente y del Reglamento Interior del propio
Instituto, las fechas en las cuales se realizarán sesiones ordinarias del
Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur. en ¡¡l
oer¡odo no electoral. V \
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CONSIDERANDOS

l.- Que el artículo 96, pánafo segundo de la Ley Electoral del Estado de
Baja California Sur, establece "En periodo no electoral et Consejo General
se reunirá en sesrbn ordínaria cada dos meses": asimismo, el artículo 10,

'lc!,s-o 
q) del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja

California Sur, señala: Las Sesiones de Consejo General... " a).- Són
ordinarias en periodo no electoral, aquellas que deben celebrarse cada
dos rneses de conformidad con la lev electoral".

ll.- Que el Reglamento lnterior del Instituto Estatal Electoral de Baia
California Sur, en su artículo 14 señala: "Et Consejero presidente deberá
presentar al Pleno para cada año o fracción del mismo, el calendario de
seslones ord¡narias del Consejo General".

lll.- Se propone que las Sesiones Ordinarias de Consejo General en
per¡odo no electoral, se lleven a cabo en hbrario matutino de las i 0:00
horas en las siguientes fechas:

Por ello y con fundameoto en el artlculo 36, fracción lV de la Const¡tución.
Polftica del Estado de Baja California Sur; los artículos 1,2,3,96 y 99
fracciónf,LVll de la Ley Electoral del Estado de Baja Cálifornia Sur; iO y
14 del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baia Californiá
Sur, este Consejo General:

ACUERDA

PRIMERO: El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baia
California Sur,.celebrará cuatro Sesiones Ordinarias en oeriodo áo
electoral durante el año 2010.

SEGUNDO: Las sesiones ordinarias del Consejo General del Instituto
Estatal Electoral de Baja California Sur, en periodo no electoral. se
realizarán a las 10:00 horas, en las siguientes fechas:

NUMERO DE SESIÓN BlMESTRE FECHA DE SESIÓN
PRIMERA SESION ENERO.FEBRERO 12 DE FEBRERO DE

2010
SEGUNDA SESIÓN MARZO-ABRIL 30 DE ABRIL DE 2O1O
TERCÉRA SESION MAYO.JUNIO 25 DE JUNIO AE 2O1O
CUARTA SESIÓN JULIO.AGOSTO 27 DE AGOSTO DE 2O1O



lnstituto [statal Electoral de Baia California Sur

iiúll¡eno oe Sesióñ BIMESTRE

ENERO.FEBRERO

MARZO.ABRIL
MAYO-JUNIO

JULIO-AGOSTO

TERCERO: Por caso fortuito, fuerza mayor o factibil¡dad técnico-operativa,
la Consejera Presidenta del lnstituto Estatal Electoral de Bala California
Sur, podrá variar las fechas para la realización de alguna sesión ordinaria
programada, expresando el motivo de dicha modificación.

CUARTO: El presente calendario no es óbice para la realización de
sesiones extraordinarias que por asuntos de urgente resolución, deban
someterse a la consideración de este Conse.jo General.

QUINTO: Publíquese el presente calendario de sesiones ordinarias del
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur,
correspondientes al periodo no electoral, en estrados. en el Boletin Oficial
del Gobierno del Estado, así como en la Página Web del lnstituto Estatal

Lic. Ana Muñetón Galaviz
rio General

. INS¡TITUTO €STATA! €LECTOR,¡¿.
El presente acuerdg se aprUEópounarfrvrda d dc votos de /os conse.¡eros
electorales con derecho a voto, en la ciudad de La Paz. Baja California Sur,
el día 12 de febrero de 2010, en la Sala de Seslones del Conseio General
del Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur.
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CENTER ADMINISTRACIONES, S. DE R.L. DE C.V.
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN

ACTIVO

CIRCUI,ANTE

EFECTIVO EN CA'A Y BANCOS

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE

Aqnvo FUo

ME)ORAS A LOCALES ARRENDADOS

DEPRECIACION ACUMULADA
ACTIVO FIjO NrrO

SUMA DEL ACTIVO

3,000

3,0(X)

PASIVO

P¡\5lVO ¡\ CORTO PLAZO

IVA I'OR PAGAR

TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO

CAPITAL CONTABLE

CAPITAL SOCIAL

RE5ULTADOS ACUMULADOÍ;
TOTAL CAPTTAL CON'I'ABLE

SUN,lA PASIVO 1\,IAS CAPITAL3,000

3,000

3,000

LO6 LIQUIDADORES

MAUITICIO SAENZ CRUZ
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EDICTO

A LA sucEsróN a steNgs oe
¡osÉ uuls cARRILLo cot¡zÁuez.-
DONDE SE ENCUENTREN.-

Se les hace saber que en el Tribunal Unitario .A.grario del Distrito 48, con
sede oficial en la ciudad de La Paz, Baja Cal¡fornia Sur, con oficinas
ub¡cadas en Catle Legaspy No- 810, esquina con Héroes de Independenc¡a,
Cofonia Centro, La Paz, áá¡a Catifornia sur, se encuentra radicado el-Jl¡icio
.Agrario númeró TUA-48-01ó/2oo9, en eJ cual CESARIo ARTURO GoNZALEZ
SÁLGADo, en su carácter de albacea, definitlvo de la sucesión
¡ntestamentar¡a a b¡enes de MARIA FELíCITA SALGADO AMADOR v
CARLos GONZÁLEZ DoWNEY, demanda la nulidad del contrato privado de
cesión de derechos de fecha d¡ec¡nueve de enero de mil n-ovecientos
noventa y cinco, celebrado entre los CC. JOSÉ LUIS CARRILLO GONZALEZ
y fuANUÉL ALBERTo GuERRERo RAMos, sobre el predio denom¡nado LA
bef.¡OeRe, Munic¡pio de La Paz, Baja California Sur, con superf¡cie de 616-
78-OO h€ctáreas, y la nul¡dad del ¡nstrumento público número.14'806' del
volumen 126. t¡rada ante la fe del entonces Notario Público Número uno'
L¡cenc¡ado JOSÉ LUls v 

^zofUF-Z 
ANDRADE, en ejercicio en el Estado de

Veracruz, que cont¡ene contrato de compraventa celebrada entre los cC'
MANUEL aUeenrO GUERRERO RAMOS ¡r PEDRO VILLANUEVA TINOCO,
sobre el referido pred¡o, entre otras; así como la prestación que hizo valer
€n ampliac¡ón de demanda, consistente en 14 nul¡dad del contrato do
compraventa del pred¡o del cáso, celebrado entre PEoRo VILLANUEVA
TINOCO y la empresa denominada ESTRI\TEGII\S PUBLICITARIAS Y
EMBELLECIMIENTO URBANO, S.A. DE C.V., acto conten¡do en el ¡nstrumento
número 76,683, volumen 248, entre otras; y que con fecha cuatro de febrero
de dos mil diez, este Tr¡bunal dictó un acuerdo en el que se ordenó
emplazarlo por medio de ed¡ctos de conformidad en lo prev¡sto en el
artícufo 173 de ta Ley Agraria, a publicarse por dos veces en un lapso de
d¡ez días, en el Periódico EL SUDCALIFoRNIANo' que es el de mayor
circulación en la reg¡ón donde se ub¡ca el ¡nmueble mater¡a de la litis, en el
BOLET¡N OFICIAL bEU COE¡CRNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, en los ESTRADOS NOTIFIGADoRES DE LAS OFICINAS DEL H' X¡l
AYUÑTAMIENTO MUNICIPAL DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR Y CN IOS

ESTRADOS DE ESTE UNITARIO; para que a más tardar en la fecha gue
t€ndrá verificat¡vo la audiencia de ley que prev¡ene el artículo 185 de la Ley
Ágraria, a las DlEz HORAS DEL DíA LUNES VEINTISÉ|S DE ABRIL DE DOS
MIL DIEZ, comparezca a contestar la demanda incoada en su contra,
oponiendo defensas y excePciones, aperc¡bido que de no hacerlo-así, se
dácretará precluido su der€cho a ofrecer prueba sobre excepc¡ón alguna y
se podrán téner Por c¡ertas las af¡rmaciones de su contraria; as¡m¡smo,
deb'erá señalar dom¡c¡lio para oír y recibir notif¡caciones en esta ciudad de
La Paz, Baja California Sur, apercib¡do que de no hacerlo así, las
subsecuentes notif¡caciones aún las de carácter personal, se le harán por
ESTRADOS NOTIFICADORES de este Unitario.

Bajo el entend¡do de
48-O19/2OO9, están
Acuerdos del proPio

Dado en la Giudad
del mes de febrero

que los autos originales del ju¡cio
a d¡spos¡c¡ón para su consulta

agrario número TUA-
en la Secretarla de

Tr¡ bu na¡.

de La Paz, Estado de Baja ifornia Sur, a los cinco días

I\CUERDOS.

E RAZO ISLAS.

dé dos mil diez.



EDICTO

A PEDRO VILLANUEVA TINOCO,
MANUEL ALBERTO GUERRERO RAMOS
Y JOSÉ LUIS VÁZAUEZ ANDRADE.-
DONDE SE ENCUENTREN.-

Se les hace saber que en el Tribunal unitario A.grario del Distrito 48,
con sede oficial en la ciudad de La Paz, Baia California Sur, con
oficinas ubicadas en Galle Legaspy No' 81O, esquina con Héroes de
lndependencia, Colonia Centro, La Paz, Baja California S,ur' se

"ncüe.rt.. radicado el Juicio Agrar¡o número TUA-48-O19/2OO9, en el
cual CESARIO ARTURO GONZÁLEZ SALGADO, en su carácter de
albacea definitivo de la sucesión intestamentar¡a a bienes de MARIA
rei¡CriÁ sALGADo AMADoR y cARLos GoNzÁLEz DowNEY,
amplia su demanda reclamando la nulidad de! contrato de
cornpraventa de fecha ve¡nt¡uno de agosto de dos mil ocho,
celebrado entre los PEDRO VILLANUEVA TINOCO y la empresa
ESTRATEGIAS PUBLICITARIAS Y EMBELLECIMIENTO URBI\NO'
S.A,. DE G.V., sobre el predio denominado LA BANDERA, Municipio
de La Paz, B.aia California Sur, acto contenido en el instrumento
número 76,683: volumen 248, entre otras; y que con fecha cuatro de
febrero de dos mil diez, este Tr¡bunal dictó un acuerdo en el que se
ordenó emplazarlos en cuanto a la ampliac¡ón de demanda, por
medio de ed¡ctos de conformidad en lo previsto en el artículo 173 de
la Ley Agraria, a publicarse por dos veces en un lapso de diez días'

"t "l PLriódico EL SUDCALIFORNIANO, que es el de mayor
circulación en la región donde se ubica el inmueble mater¡a de la
¡¡tis, EN EI BOLET¡Ñ OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, CN lOS ESTRADOS NOTIFICADORES DE
LAS OFICINAS DEL H. XII AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LA PI\Z'
BAJA CALIFORNIA SUR y en los ESTRADOS DE ESTE UNITARIO;
para que a más tardar en la fecha que tendrá verificativo {a
áudiencia de ¡ey que-previene el articulo.185 de la Ley '/\graria, a las
DIEZ HORAS DEL DíA LUNES VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL
D!EZ, comparezcan a contestar la demanda incoada sn su contra'
oponiendo' defensas y excepciones, apercibidos que de no hacerlo

"i¡, "" decretará prácluido su derecho a ofrecer prueba sobre
excepción alguna y se podrán tener por ciertas las afirmaciones de
su contraria; asim¡smo, deberán señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en esta ciudad de La Paz, Baia Galifornia Sur'
apercibidos que de no hacerlo así, las subsecuentes notificac¡ones
..in las de. carácter personal, se les harán por ESTRADOS
NOTTFICADORES de este Un¡tario

Bajo el entendido de que los autos originales det juicio -agrario
nú'mero TUA_48_O19/2OOá, están a disposición para su consu¡ta en ¡a
Secretaría de Acuerdos del propio Tribunal'

Dado en la Giudad de
cinco días del mes de

La Paz, Estadoy'e Baja California Sur, a los
febrero de dos qtil diez.-----
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PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

D¡recc¡ón:

SECRETARIA GENERAL DE GOEIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 3151 1 2816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DIAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARÁN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TÍTULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARA UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS

suscRtPctoNEs:
*'1,',33-?E"ÉfflB#üy*

POR UN TRIMESTRE 3
POR UN SEMESTRE 6
POR UNAÑO 12

NO S€ SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÜMERo DEL DIA 0.5
NÚMERo EXTRAoRDINARIo 0,75
NÚMEROATRASADO 1

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIóN SIN LA AUTORIZACTÓN DE LA SECRETARíA
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARíA DE FINANZAS.

IMPRESO: Talleres Gráticos del Estado. Navarrov Mel¡tónAlbáñez.




